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Metepec, Estado de México a 8 de Agosto de 2024 

lng. Gerardo Flores Heredia 

Presente 

En cumplimiento a lo establecido en el numeral 24 de los "Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el 

gasto de operación en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal", la que suscribe C. Carmen lbarra 

Salas, con número de Empleado 0208763 y puesto de Coordinador, adscrito a esta unidad administrativa, presento e! informe de 

la comisión realizada a la Ciudad de Oaxaca del 29 de julio al 2 de agosto de 2024 

Comisión desempeñada: 

Atender la solicitud de formación de la Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca para la formación de docentes del 

Plantel Oaxaca, Huajuapan y Salina Cruz en el curso; Documentos Curriculares y Planeación Didáctica Modelo Académico 2023. 

Actividades realizadas: 

lmpartición del curso, revisión de la guía del facilitador, compilación de materiales necesarios para la formación de docentes, 

ani31isis de los productos entregados, asesoría en Ja elaboración de la planeación didáctica de los participantes y realizar 

acitividades individuales, en equipo y grupales para la consecución del propósito del curso. 

Conclusiones y resultados obtenidos 

Se cumplió con las expectativas de los participantes, solicitan la formación se realice de manera presencial en sus próximas 

emisiones, se concluyó conforme a lo Programado en la guía del facilitador y se solicitó se pudiera realizar e! proceso de 

formación por Redes. La guía del faci!itator incluye todos los elmentos para desarrollar la formación de Documentos Curriculares 

y Planeación Didáctica Modelo Académico 2023. Los participantes realizaron observaciones a los documentos curriculares 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que los datos informados son reales y manifiesto mi apegó a los principios y djrectrices 

que rigen la actuación de los servidores públicos establecido en el Artículo 7 de la Ley General de Responsabrndades 

Administrativas. 


